
PROYECTO ERASMUS+ FP SUPERIOR SAFA-LOYOLA  

REUNIONES DE COORDINACIÓN DEL CONSORCIO XVI ERASMUS+

El 7 de octubre y el 8 de octubre se han celebrado las reuniones telemáticas 
de coordinación del consorcio Erasmus+ de FP Superior SAFA-Loyola, 
compuesto por los 12 centros que tienen acreditada la carta ECHE (válida 
hasta el final del período Erasmus+ vigente que finaliza en 2027) de esta 
etapa educativa para seguir potenciando la internacionalización de los 
centros y la empleabilidad de nuestro alumnado gracias a sus experiencias 
profesionales y vitales en empresas europeas.  

En estas reuniones se ha analizado la evolución del consorcio XV que se 
inició en el curso 23- 24, así como la ejecución de la convocatoria del 2024 
(consorcio XVI) cuyos listados de seleccionados y suplentes definitivos se 
están publicando en los diferentes centros. También se han comunicado las 
informaciones más relevantes transmitidas por la Agencia Nacional (SEPIE) 
en las jornadas que se celebraron recientemente. Asimismo, se han revisado 
minuciosamente los elementos más destacados del consorcio XVI y la 
documentación necesaria para ejecutarlo correctamente a lo largo del 
presente curso.

Nuestro propósito es dedicar todos los esfuerzos para impulsar que las 
movilidades concedidas de la convocatoria de 2025 puedan llevarse a cabo 
antes de junio de 2025. Por último, hemos dispuesto y preparado la 
temporalización y la documentación más importante a la que deberemos 
prestar especial atención en los próximos meses, teniendo en cuenta también 
la convocatoria de 2025 que supondrá el funcionamiento de nuestro 
consorcio XVII. 
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